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CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

Diego Botero <diegobotero89@hotmail.com>
Jue 8/09/2022 16:17

Para: Juzgado 01 Civil Municipal Pequeñas Causas y Competencia Múltipl - Antioquia - Medellín
<j01cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gruiz@azurabogados.com.co <gruiz@azurabogados.com.co>;Pablo A. Franco B.
<pablofb@colanta.com.co>
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE MEDELLÍN.

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: YEFFERSON FARLEY PINO PULGARÍN
DEMANDO: MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS y COOPERATIVA
COLANTA.

RADICADO: 050014189-001-2022-00173-00

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES.

DIEGO BOTERO ZAPATA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi propia firma, vecino de
la ciudad de Medellín, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nro. 323.478 del Consejo
Superior de la Judicatura, con correo electrónico diegobotero89@hotmail.com actuando en calidad de
apoderado de la señora MARIA EUGENIA CASTRO VANEGAS, mayor de edad, vecina del municipio de
Medellín e identificada con Cédula de Ciudadanía No. 43.078.286, quien funge en el proceso de la
referencia como parte DEMANDADA en PROCESO VERBAL SUMARIO de RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL promovido por el señor YEFFERSON FARLEY PINO PULGARÍN identificado con
cédula de ciudadanía No.
1.035.388.830. FRENTE A LOS HECHOS. De manera respetuosa acudo ante usted para contestar la
demanda de la referencia y proponer las respectivas excepciones previas y de mérito de conformidad
con el archivo adjunto en PDF el cual contiene la  contestación de la demanda con excepciones y sus
anexos.


